
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Armenia, Quindío, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Radicado No. 630014003006-2022-00447-00 

 

En atención a la solicitud elevada por la parte del perito, señor HUGO A. GIRALDO 

CARDONA, vista a número de orden 089 del expediente electrónico, se le informa que 

lo relacionado con la fijación de honorarios para el perito dentro de este asunto, fue 

resuelto en auto del 26 de octubre de 2023, tal como se observa en el documento 

número 088 del expediente, en donde al respecto se dispuso lo que a continuación se 

indica: 

 

“…Finalmente, de otra parte, de conformidad con lo establecido en el 363 del 

CGP, en consonancia con el artículo 24 del Acuerdo PCSJA21-11854 del 23 

de septiembre de 2021 del Consejo Superior de la Judicatura, se fijan como 

honorarios al perito designado, ingeniero HUGO A. GIRALDO CARDONA, el 

valor de 15 salarios mínimos legales diarios vigentes, los cuales deberán ser 

cancelados por la parte demandante.” 

 

Se advierte que el referido auto es público, fue notificado en estado número 166 del 

27 de octubre de 2023, por lo que, cuando lo desee podrá ingresar al micrositio de 

este Despacho, dispuesto en la página web de la Rama Judicial, y revisar lo 

pertinente. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE; 

 

PAMELA QUINTERO ALVAREZ 

JUEZ 

 

(Estado 006 del 25 de enero de 2024) 

 

EAPC 

(10Varios) 
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